
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER - FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A. 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-S-001-2018 
 

OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS EN EL MARCO DE LOS CONTRATOS 
INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO Y 
FINDETER.  
 
 

RESPUESTA A COMUNICACIÓN ALLEGADA POR ADESCUBRIR TRAVEL & ADVENTURE S.A.S.  
 

 
En atención a la comunicación allegada por la Sra. Mónica Gomez Jaramillo, por parte de ADESCUBRIR 
TRAVEL & ADVENTURE S.A.S., la entidad se permite dar respuesta en los siguientes términos, así: 
 
 

 
De: A.O [mailto:asesorjuridico@adescubrir.com]  
Enviado el: viernes, 20 de abril de 2018 3:04 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
<GRUPO-ICAT@findeter.gov.co> 
CC: luza.gomez@libertycolombia.com 
Asunto: Solicitud aclaración 
 
Buenas tardes con el fin de cumplir con los requerimientos solicitados en el "Documento 
de solicitud de subsanabilidad PAF-ATF-S-001-2018", y con el fin de que Liberty Seguros 
nos expida la póliza de garantía de seriedad de la oferta, comedidamente solicitamos 
nos sea expedida comunicación por parte de Findeter donde nos expliquen a partir de 
qué fecha debe ser la póliza de garantía 
 
De antemano agradecemos su colaboración y quedamos a la espera de la misma.  
 
 
 
MONICA GOMEZ JARAMILLO 
Asistente Licitaciones 
ADESCUBRIR TRAVEL & ADVENTURE SAS 
CRA.24 A No.56 - 28  Belén 
TEL.57 (6) 8811565 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD. 
 
En atención a la comunicación arriba indicada, es preciso manifestar que en los Términos de Referencia que 
rigen la presente convocatoria se establecen las reglas, pautas y lineamientos tendientes a obtener los servicios 
que se pretenden contratar, y que satisfagan de manera adecuada la necesidad que con el presente proceso 
se pretende satisfacer, estableciendo los criterios de habilitación jurídica, técnica y financiera adecuados y 
proporcionales que garanticen la selección del oferente que cuente con la experticia necesaria para la cabal y 
correcta ejecución del proyecto, y se satisfaga el fin general perseguido con esta contratación. 
 

Por consiguiente se ha establecido en los Términos de la presente convocatoria en numeral 2.1.8. GARANTÍA 
DE SERIEDAD DE LA OFERTA, lo siguiente:  
 
(…) 

2.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA   
 

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 
con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida en las condiciones establecidas en el 
Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por FINDETER, para lo cual deberá tener en cuenta lo 
establecido en el numeral GARANTÍAS del contrato de los presentes Términos de Referencia.    
 

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos:   
1. Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 
incumplimiento del ofrecimiento.   
2. Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto 
del proyecto.  
3. Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la 
fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la 
nueva fecha del cierre.   
4. Tomador/Asegurado/Beneficiario: El tomador/asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.  
5. Afianzado: La Garantía de Seriedad el afianzado será el proponente como figura en el documento de 
identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá 
indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de 
constitución.  
6. Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.   
 

Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y que el proponente 
mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, incluidas las prórrogas de los 
plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los términos de referencia y sus respectivas adendas.   
 

Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los requerimientos de los 
términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos y remitir las modificaciones dentro 
del término perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta 
si no cumple.   

 

Lo enunciado implica el hecho  de que todos los proponentes deben darle estricta observancia y cumplimiento 
a lo arriba estipulado. Adicionalmente, deben tener en cuenta, de manera especial, lo indicado en los numerales 
1.41. GARANTÍAS  y  1.41.1. PARA CONSTITUIR LAS GARANTÍAS O PÓLIZAS, EL CONTRATISTA PODRÁ 
OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 3 OPCIONES, así: 
 
(…) 
 

1.41. GARANTÍAS   



 
La póliza que expida la compañía de seguros deberá contener, por condición particular expresa, que para efectos de este 
contrato, no se aplicará ninguna cláusula o estipulación de indemnización proporcional atada al cumplimiento de la 
obligación asegurada.  Así las cosas, la aseguradora indemnizará en todo momento según el valor asegurado en la póliza, 
sin tener en cuenta proporciones cumplidas del contrato.   
 
Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos anexos y soportes de la misma y el 
respectivo soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago.    
 
1.41.1. PARA CONSTITUIR LAS GARANTÍAS O PÓLIZAS, EL CONTRATISTA PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS 
SIGUIENTES 3 OPCIONES:   
 

1. EL CONTRATISTA se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, en relación con las 
garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del presente contrato, EL CONTRATNTE, se constituirá 
como tomador, asegurado y beneficiario, y EL CONTRATISTA como afianzado.    
Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA hará entrega de los 
documentos e información requeridos, al intermediario de seguros que la CONTRATANTE le indique, con el fin de solicitar 
la expedición de la misma a la Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.      
 

(…) 
 

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL CONTRATISTA no pueda 
adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, éste a través del intermediario de seguros que EL 
CONTRATANTE le indique, tomará y constituirá a favor del CONTRATANTE las pólizas requeridas para amparar el 
presente contrato, a través de una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia. EL CONTRATANTE 
se constituirá como tomador, asegurado, y EL CONTRATISTA como afianzado.   
 
Las pólizas deberán ser constituidas de la siguiente manera:   
 

a) Se deberá incluir en el formato de la póliza que corresponda de acuerdo con la entidad CONTRATANTE.   
 

b) Como condiciones particulares y/o coberturas adicionales que apliquen a todos los amparos de la póliza de 
Cumplimiento en el formato señalado, se deberán incluir lo siguiente:   
 

• Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. • Irrevocabilidad del seguro y no modificación de los términos del 
seguro sin consentimiento del CONTRATANTE.  • No terminación automática del seguro. • Amparo automático hasta de 
30 días para prorrogas. • Renuncia expresa al derecho de subrogación de la aseguradora contra el contratante, sus 
matrices y filiales. • Inoponibilidad de excepciones de la compañía de seguros al asegurado. • Improcedencia de la figura 
de la agravación del estado del riesgo, respecto al deber de informar por parte del CONTRATANTE. • No se requerirá 
declaratoria judicial para demostrar el incumplimiento.   
 

(…) 
 

3. En el caso que EL CONTRATISTA no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente descritas, se obliga a 
constituir las pólizas objeto del presente contrato con cualquier aseguradora y a través del intermediario de seguros que 
escoja, siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos:   
  

Las pólizas deberán ser constituidas de la siguiente manera:   
a) Se deberá incluir en el formato de la póliza que corresponda de acuerdo con la entidad CONTRATANTE.   
b) Como condiciones particulares y/o coberturas adicionales que apliquen a todos los amparos de la póliza de 
Cumplimiento en el formato señalado, se deberán incluir lo siguiente:   
 

• Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. • Irrevocabilidad del seguro y no modificación de los términos del 
seguro sin consentimiento del CONTRATANTE • No terminación automática del seguro. • Amparo automático hasta de 30 
días para prorrogas. • Renuncia expresa al derecho de subrogación de la aseguradora contra el contratante, sus matrices 
y filiales. • Inoponibilidad de excepciones de la compañía de seguros al asegurado. • Improcedencia de la figura de la 
agravación del estado del riesgo, respecto al deber de informar por parte del CONTRATANTE. • No se requerirá 
declaratoria judicial para demostrar el incumplimiento.   

(…) 



 
Enunciado lo anterior, se tiene entonces que el numeral 1 del aparte transcrito, contempla la posibilidad que 
tiene el oferente de acudir al intermediario de seguros que la CONTRATANTE le indique, con el fin de 
solicitar la expedición de la misma a la Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A., aseguradora que ya 
se encuentra adherida al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, o, conforme a lo 
señalado en el numeral 3 también en cita, constituir las pólizas objeto del presente contrato con cualquier 
aseguradora y a través del intermediario de seguros que escoja, siempre y cuando cumpla con las 
exigencias allí contenidas.  
 
De tal suerte que también puede hacer uso de la opción contenida en el numeral 3 ya mencionado, o bien con 
el intermediario que la contratante le indique hacer uso de la opción número 2, así: En el evento en que por 
cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, éste a través del 
intermediario de seguros que EL CONTRATANTE le indique, tomará y constituirá a favor del CONTRATANTE 
las pólizas requeridas para amparar el presente contrato, a través de una Compañía de Seguros legalmente 
establecida en Colombia . 
 
Así las cosas, se le informa al proponente que es menester dirigirse a la compañía de seguros que bien desee 
para que le expidan póliza de Seriedad de la Oferta, la cual deberá ser conforme a las exigencias arriba 
enunciadas. Igualmente se le hace saber al proponente que la Garantía de Seriedad de la Oferta se debe 
expedir conforme lo indica el subnumeral 3 del numeral 2.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, así:  
 

(…) 
 

3. Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la 
fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la 
nueva fecha del cierre.   

 

(…) 
 

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 
Es decir, desde la fecha de cierre de la presente convocatoria, la cual fue el pasado nueve (09) de abril de 2018, 
como bien lo indica el cronograma estipulado en los Términos de Referencia de la presente convocatoria.  
 
De otra parte, es importante referirnos a la manifestación expresa que hacen los proponentes en la carta de 
presentación de la propuesta, así: 
 

(…) 
 

7. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y declaratoria de 
desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para 
solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.   
 

(…) (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 
Enunciado lo anterior, se tiene entonces que es obligación de los proponentes desde antes de presentar su 
oferta, atender de forma oportuna los requerimientos y exigencias contenidas en los Términos de Referencia 
para que su oferta sea hábil en los componentes: jurídico, financiero y técnico. 
 
Adicionalmente, los mismos Términos de Referencia expresan en el numeral 1.26.1 REGLAS DE 
SUBSANABILIDAD, lo siguiente: 
 

(…) 
 

1.26.1. REGLAS DE SUBSANABILIDAD   



 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los aspectos de los Términos 
de Referencia y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en la 
convocatoria.   
 
Las solicitudes de subsanación se efectuarán en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad” que la entidad publicará 
en la fecha establecida en el cronograma, con el fin que los proponentes aclaren, aporten información o documentos 
tendientes a subsanar la propuesta, siempre y cuando los mismos puedan ser objeto de subsanabilidad.   
 
Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que para el efecto se fije en el 
cronograma, las  subsanaciones requeridas, de manera escrita, en archivo PDF al correo electrónico grupo-
icat@findeter.gov.co, o radicarlo en original y dos (2) copias debidamente foliadas en las instalaciones de FINDETER, 
ubicada en  la Calle 103 N° 19-20 Bogotá, cuyo horario de atención al público es en jornada continua de lunes a jueves de 
8:00 a 17:00 horas y los viernes de 7:00 a 17:00 horas, dirigido a la Dirección de Contratación , así mismo aquellos 
documentos que requieran presentación en original, no serán admitidos en correo electrónico, de modo que deberán 
radicarse en físico y original dentro de los horarios de atención señalados. No serán tenidas en cuenta las recibidas de 
manera extemporánea ni las radicadas en la Fiduciaria o lugar distinto al señalado.   
 
(…) (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 
Por tanto, se informa que los tiempos de cronograma establecidos por la Entidad se consideran suficientes para 
atender los requisitos técnicos, jurídicos y financieros, teniendo en cuenta que es responsabilidad de los futuros 
oferentes llevar a cabo su estimación de tiempos y programación en cuanto a la preparación de sus ofertas 
técnicas y económicas, sin perjuicio de lo anterior, le es obligación a los futuros proponentes atender con la 
suficiente anticipación los tramites respectivos a fin de obtener todos los documentos afines a la habilitación de 
su propuesta, en este caso puntual, la garantía de seriedad de la oferta y la carta cupo crédito.  
 

Así las cosas, se informa al proponente que el Cronograma estipulado en los Términos de Referencia de la 
presente Convocatoria se mantiene sin modificaciones.  
 
 

Para constancia, se expide a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2018. 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 


